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Subsecretllrla

PARTE' OFICIAL.
dispuso por real orden de 25 del mismo mes (D. O. núm. 46), de
manera que, sumados los tiempos de cada uno de los perlad. s ci~
tados, el comandante Lóriga ha prestado más de 13 años sus servi
cios en la referida Escuela. Aprecia la Junta las excepcionales con
dicion~s de este jefe. por su infat:gable celo, crecientes aptitudes y
muy meritorias dotes de actividad é intelige/lcia; dice también que
no solo en los trabajos de Artillerla de campaña y montaña se han
puesto de manifiesto esas dotes, sino en todos los desarrollados
por la Escu('la. En el mes de marzo de 1905 fué designado cómo
representante de la primera sección para formar parte de las co
misi<;mes que visitaron Francia, Italia y Suiza en los viajes de ins
trucción al extr anjero. redactando á su regreso una memoria lle
na de interesantes noticias á ilustrada con estados,.planos y foto
grafías, trabajo que fué recompensado por real orden de 19 de ju
lio de 1909 (D. O. núm. 161), con la cruz de primera clase del Mé
rito Militar y distintivo blanco pensionada;. por otra real orden de
24 de abrE de 1904 (D. O. núm. 83), le fué concedida la cruz de la
misma clase, Orden y distintivo con pasador del profesorado. Ha
ejercido el mando de tropas; ha tenido á su cargo _el estudio, ins
talación y manejo de todos los aparatos de la Escuela, ha sido ca
jero, jefe y encargado de talleres, auxiliar del grupo de campaña
y en la actualidad es jefe de este grupo, demostrando en todos los
casos su aplicación, competencia y laboriosidad, terminando el
acf'a ya citada con los juicios siguientes: que los servicios p'resta
dos por el comandante L6riga los considera como de muy señala
da utilidad; que dichos servicios superan con mucho á los que im
pone en toda su extensión el desempeño del cargo, y podo tanto,
deben ser apreciados como de mérito sobresaliente y extraordina
rio, y que en la ejecución de ellos se ha hecho notar por su inte
lige'. cia, celo y acierto muy especiales. Cuenta este jefe má" de
27 años de servicios con abonos de campaña. Está muy bien con
ceptuado: en la ampliación exclusiva del coronel aparece el si
guiente juicio, por todo extremo fa vorab: e: «Aoropósito para todos
los destinos de su empleo en el cuerpo: sumamente acti va y celo
so en el cumplimiento de las comisiones que se le confieren en el

. orden militar y técnico de la profesión: tiene carácter para el
mandO); ha merecido en la última revista de Inspección la si
guiente nota: «El capitán de Artillería D. Elíseo Lóriga y Parra ha
prestado buenos servicios de campaña, ha tenido diferentes comi
siones que llevó siempre á feliz término con inteligencia y acierto;
De extremada correcdón, es de imaginaeión pronta y está dispues
to en todas oca~iones al trabajo y á llenar cumplidam~nteS'H de
beres.» En comunicación dirigida por el general Aubertín del Ejér
cito francés, al agregado militar á la Embajada de España en Pa
rís, se hace constar en términos encomiáBticos la conducta obser
bada por estp. jefe durante su permanencia en el campo de Cha
lons (Francia). con motivo de su viaje de i.strucción de que ya se
ha hecho mérito. En 10 de junio de 1905 y 25 de agosto de 19lO
se le dieron las ¡!racias de real orden por haber contribuído al
buen resultado del curso de instrucción de 1907, y por el celo, in
teligencia y acierto con que cooperó en las experiencias sobre el
mejor modelo de anteojo de campaña; ha desempeñado varias co
misiones técnicas, y á más de las conrlecoraciones ya referidas
posee la cruz de primera clase de Marla Cristina, cuatro de igual
clase delvJérito Militar con distintivo rojn, dos de ellas pensionadas,
la ele S-'n Hermenegildo, medallas de Alfonso xm y de los sitios
de Zaragoza y Gerona. Es Caballero de la Legión de honor y ofi
cial correspondiente de la Academia fraIlcesá. En virtud de lo ex_O
puesto, y teniendo en cuenta lo prevenido en la real orden de 27
de octubre de 1902 (C. L. nÚm. 255), articulo 4,0 del real decreto

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins·
tt'Ucci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el
informe emitido por la Inspección general de los Estable
cimi<'fltos de Instrucci6n é Inrlustria militar que á conti·
nuación s'" inserta, y por resoluci6'1 de. 12 del actual, ha
tf'nirJo á bien conceder al comandante de Artillería, don
Elíseo L6riga y Parra, la cruz de ~egunda clase df'l lIJérito
Militar con ciistintivo blanco y pasador' del prof-s('rado,
p"nsionarJa con el la por 100 del suelrio de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmf!diato, como comprendido en
las disposiciones que en el reierklo informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di0s guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de junio de 1912.

Informe que se cita .I
Hay un membrete que dice: «Inspección general de los Esta

blecimientos de Instrucción é Industria l\filitan.-Excmo. Sr.- "
De real orden fecha la de febrero último, se remitió á informe de
esta Inspección general la propuesta de recompensa formulada á I
favor del comandante de Artillería D. Elíseo Lqriga y Parra, por
servicios prestados en la Escuela Central de Tiro, acompañándo
se acta de la Junta facultativa correspondiente, escrito de remi
sión del Estado Mayor Central del Ejército y copias de las hojas
de servicios y de hechos del interesado. Este, según se hace cons
tar el! el acta de la citada junta, fué destinado á la Escuela, y á la
entonces titulada Sección de Madrid, siendo teniente, por real oro
den de 23 de diciembre de 1895 (D. O. núm. 291), donde prestó
sus servicios hasta agosto del año siguiente que march6 á la cam
paña de Cuba. Por real orden de 27 de julio de 1899 (D. O. nú
mero 164), y en el empleo de capitán, se le destinó nuevamente
·en comisión á la primera sección de la mencionada Escuela, pas
Sando á formar parte de su plantilla de profesores por otra de 13 de
enero de 1902 (D. O. núm; 9); en febrero del año anterior ascen
<lió á comandante y como tal continuó en dicho Centro, según se
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de 4 de octu~re de 1905 (C. L. núm. 20) y caso primero del artí
culo 19 del vIg':'nte reglam. nto de recompensas en tiempo de poz.
la Junta de esta Inspección general 'opina, por unanimidad, que
procede con, eder al comandante de Artillería, D. Eíseo Lóriga
y Parra la cruz de sygunda clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, pasador del profesorado y pensionada con el 10 por 100
del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato.
V. E. no obstante resolverá Jo que estime más oportuno.-Madrid
11 de mayo de 1912.-El Coronel de E. M., Secretario, Alfredo
SIerra. Rubrkado.-V.O B,°-VilIar. - Rubricado. Hayun sello
que dice: .Inspección general de los Establecimientos de Instruc
ci6n é Industria Militan.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remiti6 V. E.
á este Minifoterio en 7 de mayo últi'lIo, prolllovi1a por él
pnmer temente d ..l regimh·ntn Infantl-'rÍ<l de San Fer
nando, núm. 1 t, D. Fea. rico Tal:ón U rrioJabeltia. en slí
plica de recompensa, el R~>, (q. D. g.), por reS(lluci6n de
19 del actual, ha teni';o á bIen conceder al interesado la
cruz de primera dase del Mérito Militar con distintivo
rojo, .como recompensa á los méritos. contraídos en la
actual ,campaña hasta el 19 de febrero del corriente año.

De real orden lo digo á V. E: para su conociml~mto
'1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Capitlin general de MeJilla.

; i :tl:~:!l:

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remiti6
V. E.á este ~inisterioen 4 de mayo último, promovida
por el capellán segundo del reg-imiento InfanterÍa de MeJi
lla núm. 59. D. Agustín Tnjo Madas, en súplica de rl?com
penaa, el Rey (q. D. g), por resolución de 19 del actual,
ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de p. imera
clase del Mérito 'Ii1ilitar con dhtintivo rnjo, como recom·
pensa á los méritc 8 contraíd..s y servicios pre&tados en las
posiciones de Ishdfen y Talusit, hasta el 31 de diciembre
del afio anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectoB. Dios guarde á V. E. muchos añol.
Madrid 22 de junio de 1912.

LUQUE

1

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remiti6 V. E
á.rste Ministerio;-n II de mayo próximo pasado, promo
VIda po.- el capItán del regimient} Infantería de Wad.
Ra~ núm. 50. D. Federico Gutiérrez León, en súplica de
mejora de recompensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n
de 19 df'l actual, ha tenido á bien conceder al interesado la
cruz rle primera clase del Mérito Militar con distintivo rOJo 1. .
pensIOnada, como mf'jora de recompensa, en vez de la de
igual clase sin pensi6n que se le otorgó por real orden de
10 de abril último (D. O núm. 82) por los méritos con.
traidos en el combate del zoco del Tenain de Beni·bu·Yd

hi el día J9 de febrero anterior.
De real orden 1.0 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de junio de 1912.

Señor Capitlin general de MeJilla.

Señor Interventor general de Guerra.

\. LU~UE

Señor Capitán general de MeJilla.

ExclDo. Sr: En vista de la instancia que remiti6
V. E á este Ministerio en 13 de mayo próximo pasadot

promovida por el spgundo to::niente (E. R) riel regimiento
Infantería de Mallorca núm. 13. D. José Sab:<ter Garda,
en súplica de recompensa, el Rey (q. D. g.),poC' resolución
de 19 del actual, ha tenido á bien conc~der al interesado
la cruz de pri.uera clase del Mérito ~v1ilitar con distintivo
rojo, como recompensa á los méritos contraídos y servi
cios prestados en la actual campana haflta el 12 de abril
últ1mo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Capitlin general de Melilla.

•••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remiti6 V. E.
á este Ministerio en 8 de mayo último, promovida por el
primer teniente del regimiento Infantería de San F~rnando

núm. lI, D José Gómez Carbó, en súplica de recompensa,
el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de 19 del actual, ha tenido
á bien conceder al interesado la cruz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo rojo~ como recompensa á los
méritos contraidos durante la actual campaña hasta el 14
de abril del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22de junio de 1912.

,.

'señor Capitlin general de MeHIla.

Estado Havor Central del Ejército
OBRAS DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

Urcular. Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g;) ha tenido
á bien disponer que se ponga á la venta al prt:'cio de cin
cuenta céntimos el ejemplar, el croquis de ArcHa. publica
do por el Dep6sito de la Guerra en escala de uno diez mil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M3~
drid 21 de junio de 1912.

LUQUE

Señor .•.•.

I !I 11

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tel'lido ~
bien disponer que se pone-a á la venta el croquis de Kazar
Quebir, publicado por el Dep6sito de la Guerra, en e¡¡ca!a



"" '

b. 6. nam. J 40 23 junio i012
J .;.11'9· r .... ti ...

LUQUE

de uno diez mil, al precio de cincuenta c6ntlmos de peset/a
eleje~plar. .

De real ordén 10 digo á V. E. para su conocimiento y
, dem& ef~ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
4rid 21 d~junio de 1912.

Seña,r •.•••

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíOlT~ ~.
drid 22 de junio de 1912. ' , ,".'

, . . '~,: ~ ¡ L:u~! 1.:'.1
Señor Capitán general de la séptima regi6n.

.~ ,

Señor Capitán general d~ 10l primer~ regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

UNIFORMIDAD.
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

~ bien a~torizar á los generales, jefes y oficiales que lo
~~s,e«m~ J;a~a USar con el pantal6n del uniforme de verano
el calzado y polaina del de call1paña fija.dos en. la real or
~.ch: 10 de octubre de 19()iS (C. L. oúm. 197), sieodo
ellt~ tiltima ~el modelo adoptado para los profesores y
alumnos de la Escuela de Equitaci6n. _

p'~ra el ulW d~ ~ ~~cha.s prendas en los actQs colecti
vos, se dictaráo por. los respectivos Capitanes generales
_~ones que consideren convenientes•

..,~~al o~n 10 digo á V. E. para su. (:ODoc!imien·
to y , eféctos. Dios guarde á V. E. muchos años.w.Jidd ~_junio de 1912.

LUQUE

i ~~'

,: ",1." ,. ¡. .~.- .,.:

.'., .' 1'''' '1IItl.: " . ~;.:tU

Coro~l '" ; : !"':i
D. Gregario Prados Medrano, de e~c~ en la1.~ ~

gión, á vicepresidente de la Comisi6n rnim de Ifr
c1utamiento de Ciudad Real. ,

;renlentes cor,oneles '~)

D. Bernardo Sauz García, aacendido, del :rogim~nto del
Granada, 34, á situación de ,~xcedentl;i en la 2."
región. ' '

»Jacinto Ruiz Chamorro, excedente en:, la. l.a. regi61l'i
al regimiento de América, ,14. , ' " . ".

»Rafael Domínguez García, de excedentaeu· Canaria.s~
al regimiento de Zamora, 8, ':

»Miguel Cabrero Sotomayor, ascendido, del regimienta
de Sevilla, 33, al del Infante, 5,

» Francisco Goicoerrotea Gamboa, 'marqués de Goicoerro
tea, de excedente en la 1." región, al regimiento de
Garellano, 43. '

)} Francisco Hernández Pérez, excedente, en Melilla,. al
regimiento de Murcia, 37,

»Emilio Romeral· Delgado, excedente en la l.a. región.
al regimiento de San Marcial, 44.

)) Juan Durán MurilIo, excedente en, la 2.a. región, al
regimiento de Cuenca, 27.

» Luis Peláez Bermíídez, excedente. en, la 2.a. región,. aJ
regimiento de Extremadura, 15, en Málaga....

II Federico García Taléns, exoedente en la 2.l\:·mgi6n, al
regimiento de La Albuera, 26.

»Kanuel Arroyo Fernández, excedente en la 2.,a. región,.
al regimiento de Burgos, 36.

)} Jos§ Serantes Granja, excede~te en la 3,a. región, al
regi.\;uiento de 1& Albuera, 26.

)) Antonio Jj'ernández Cánovas, 'excedente en la. 2.a. re..
gión,' aJ. regimiento de Cantabria, 39."

» Francisco· &;¡.rcía Cancela, eXcedente en la,.'2;a región,
al regimiento de Alava, 56. ,

.» :Manuel SalcedQ Ruiz, excedente en la, l.~. región, ¡1;,
., la zona de reclutamiento de Pontevedra, 64, "

» Eduardo MoriñigoAbella, ascendido, excedente en lat
, l.a. región, á igual situación en la misma;, •

)) Fernando Paredes Vioente, ascendido, del regimiento
de Vergara, 57, á sit:uación de' excedente, en, la 'La¡
región.

» José Yusón Noguerol, aaoendido, excedente .cn la l.a;
. región y en comisión en la Inspección general de

las liquidadoras del Ejército, á situación de exce-
dente en la l.a regíón.·' .

) Gas~ Orta González, .ascendido,_ ex,ced,ente, e1l-~ 1.~
región, á igual situación en la· misffifl.. - ",

») Antonio Esteban Luna, del regimiento de San Mar'
cial, 44, 'á situaci6n' de excedente en la l.a región.

>l Eduardo Hurtado Puga, ascendido/excedente en la 2.1/0
regi(W, á igual situación en l1l.l,a. . •.

») L€:onarq.o Piorno Romeo, ascel'ldid(); de la rellervl!> de
Motril, 35, á situación de excedente en l~ 2.& re.,
gión. .'

» Diego Palacios García, excedente en· Melilla, al regi.
miento de Melilla. 59.' ..

Tenient~ coroneles (E., ~.)

'D. Manuel Carilla. Ojeda, ascendido, :'de la zona, ,de Ma,.
drid, 1, y en comisión en este' Ministerio" A Ult tuiJ:¡~

, m.sliZ.9.~, ~;¡:t. s~ty.~ió,l.!, d~ rQ§,§tvª", '_'~"',_i __ :....,,..Ii

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.), se ha ser
vidlJ" disponer:que los jefes y oficiaI6l! do:, Inf¡in:t~rÍ¡¡J COn)

prendidos en la siguiente relación, pasen ci las ,situacio~éS

6 á servir los det.tinos que en la misma s~ les I¡!eñalan.,
De teal orden lo digo á V. E. para su c:ono.eiq:J.ieQtQ y

demás efectos. 'Dios guarde:' V. E. m.tich.Ql'~ ,-1:4a
drid 2l de junio de 19[3.

Sellor ••••

! [

LtrQue;

Secc_ .. lnftmlerl.
~BONOS DB llEMPQ

Sei'ibr•••••

CLASIFICACIONES'" .. .

Excmo. Sr~: Habipndo 5i:10 conc~dido, por re;l' or
dende, I.Q del actual, antigüeda:d de6 de a:brilde lS90en
el emp,leo de primer teniente1 al en la actl,lalidadcapitán
de la caja de recluta de :;alamanca ntim. 98, D. Cáodido
García Oviedo; y resultando que con arreglo á dicha anti
güedad debió figurar para su ascenso á este último empleo
en la propuesta reglamentaria aprobada por real orden de
7 de septiembre de 1899 (O. O. n6m 199), el Rey (q, D. g-.)
se ha servido disponer se acredite al interesado dectividll-d
de [5 tie agosto del miSmO afio en Su actual emplf"o, y eo
su consecuencia que pase á ser coh-cadn e;' la escala de su
clase entre D. Nicolás LIad Areny y D.Jusé Pcrmuy Man
zanete.

De real orde,n lo digo á V. E. para Sq conocimiento y

Excmo. Sr.: Vista la instancia <¡"e V. E. curs6 á este
~nist;e~io en 5 de enero próximo pa,,\do, promovida por
el maestro arm~ro de primera clase del tl!I(imiento lnf..o
teda de Covadonga núm. 40, D. Manuel c.ñal Rodríguez,
e.p s~,P.l!c<\ de que se le acumul~, para efectoe 4e retiro, el
tiempó que permaneció en la Fábrica de armas ék Oviedo,
y t~niendo en cuenta 10 dispuesto para casos a~Q~os,

el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y l\1arina, ha tenido á bien ~
ceder al recurrente, que'ya lleva más de 20 años en el d~.
tino dé maestro armero qUe desempeña, el abono para di
chos efectos del til"mpo que media entre el 25 de diciem
bre de 1872 en que cumplió los 16 años de edad, y el4
ce julio de ¡S7Ó, cn que causó baja como empleado even
tué\l en la referida Fábrica de armas de Oviedo.

De real ordeo lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madriq 22 de junio de 1912.
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D, Arcadio 1Ifuruzáool Resanot, ascendido, sargento ma

yor de. la Jllaz~~ de San Sebastián, á la zona de San
Se~tlán, 39, en situaci6n de reserva.

II Satm;nmo Martíri Oerozo, ascendido, de la zl)na ue }ola
drid, 1, ~ la misma, en situación de reserva.

!D. Enrique Alonso Inisterra, de la reserva de Olot, 71,
al regimiento de Gallcia, 19.

» ~osé Gandía Ibarzábal, de 1<1 reserva. de Alcañiz GO,
al regimiento de Guadal<1jara, 20, en Valencia. '

l) Andrés Vicente Gallo, de la caja de BUl'O'os, 82 al
regimiento de San' Marcial, 4.1. ""

l! Fidel, Suárez Barahona, ascendido, del regimiento del
Serrallo, 69, al de Gravelinas, 41.

» Ignacio Cebollino Maroto, ascendido, del regimiento de
Saboya, 6, al de Graveli¡¡¡1~, 41.

>i Ricardo Si1enz de Inestrillas, de la caja de Lorca, 53
al regimiento de Cuenca, 27. '

~ Ela.dio Lousa de la Cruz, del regimiento de Orotava
L p6" a,l d~ I'~t:u.~,. ~5.. . .. 1 •• ' , < ..J.'." _" '...' -"

D. Emilio Rernán1ez Vega. del regimiento de Tetuán,-45,
al Ce ()l'(}tav<1, n5.

') Rafael Sevi:h¡;o Canaj1J, as<:endido, uol brcta1l6n C1.
zn(]orcs de J3arb:l~,Ln:, 1, al r'·:gimiCl.to de Castrla. 16.

» l\Ii6'uel Gara.u Surc<Ja, ¡] saeudido, del regimiento de Palo
ma, Gl, al de Asia. 55. ,

» Cristóbal Núñez-Cornejo Soriano, de la caja. de Al.
cira, 45, al re~imiento de Otumba, 49.

l> Federico Jiménez Carril, ascendido, del regimiento de
Yad-Ras, 50, :11 de San l\Iarcial, H.

» l\Ianuel Jiménez López, de la reserva de Tarrasa, 63,
al re"'imiento de LucüaÍm, 28.

li Emilio Ga.rcía Soria, ascendido, del regimiento de C6r.
doba, 10, al de B:lrgos. 3G.

» Ricardo Hníz Gutiérrez, de la caja de Plasencia, 16,
al regimiento de Otumba, 49.

» Joaquín Arrizabalaga GalJl:'go, ascendido, del regimiento
de :Menorca, 70, al bat~llón Cazadores de E,;tel1'1, 14.

» Maximiallo Albar1':\n Saatos, de ia re¡;erva de Balaglle1',
69, á la zona de Segovia, 4.

» Francisco Burgues Ganuza, de la reserva de Santan
der, 88, á la zona de Santander, 41.

:t :Manuel Pérez Almendro, excedente en MelilIa, lio la;
caja de Cangas de Onís, 101.

» José Escribano Aguado, del regimiento de Burgos, 36¡
. á la caja de Huesca, 77. '

» Rafael Morón Iglesias, primer ayudante de la plaza;
de Vigo, á la caja de Valdeorras, 110.

:\> Félix Ojeda Vallés, del regimi,mto de San Marcial, 44,
á la caja de Torrelavega., 89. .

» Eladio Rodríguez Pereira, del regimiento de' Graveli·
nas, 41, á la caja de León, 92.

» Julio González Cadenas, ascendido, del regimiento de
Asturias, 31, á la caja de Salamanca, 98.

l} Antonio Sánchez González, que .ha cesado de profesor
, del Colegio de huérfanos de la Guerra, á la caja

de AIlariz, 109.
)l Pedro Garrido Mac-Kormic, de la caja de Tinco, 103,

á la de Burgos, 82. .
)} Joaquín Daganzo Jimeno, ascendido, del regimiento de

Africa, 68, á la caja de Lorca, 53.
)} Pedro RO:LJ;lán Carpena, ascendido, del regimiento de

Otumba, 49, á la caja de Alcira, 45.
» José Espinosa Peñasco, ascendido, excedente en Meli

lla, á. la caja de León, 92.
)} Tomás Mora G6mez. de la reserva de Zaragoza, '15,

á la cajJ. de Barbastro, 78.
)} Juan Herrera Malaguilla, de la zona de Murcia, 23,

tí. la caja de Ciudad Real, 10.
» Luis Jiménez Tarroni, de la roja de Gua.dalajara, 17, lÍo

la de Tineo, 103. .
» ,Enrique Alvarez de Lara, del batallón Cazadores da

Estella, 14, á la caja de Guadalajara, 17.
» Carlos Pérez Núñez, del regimiento de Otumba, 49, á.

la caja de Plasencin, 16.
»Gumersindo Pintado Cabrero, de la caja de Ciudad

Real, 10, á la reserva de Oviedo, 100.
»José González Vallarino y Barutell, ascendido, del re

gimiento de León, 38, tí. la reserva de Lorca, 53.
i) Nicolás Martínez Sansón, del regimiento de Cuenca,

27, á la reserva de Tarragona, 72.
» Joaquín Cortés Delgado, de la reserva de Linares, 32,

tí. la de Ubeua, 31.
» Juan Aguilar Túrres-Vilr1ó"ola, ascendido, del regimiento

de Tenerife, G4, á la reserva de Lérida, 68.
)l Manuel San Agustín Rico, ascendido, del regimiento

de Ceuta, 60, á la reserva de Ciudad Rodrigo, 99.
»Alfredo AbelIa Brage, de la caja de AlIariz, 109, .fJ,

la reserva de Allariz, 109.
.)} Alfredo Fernández Huerdo, de Ja reserva de Oviedoi

1qO, tí. la reserva de Cángas de Onís, 101.
)} SerglO Gandoy VEa, ascendido, del regimiento de Sa

boya, 6, á la reserva de Valdeorras, 110.
» Francisco Allué Mazón, del regimiento de Asia, 55i

tí. la reserva de Olot, 71: .
)} Luis lVIateos Alvarez Riveras, de la reserva de. PQl1

tevedra, 114, tí. la reserva de Oviedo, 100.
» Jorge de Latonda Gisbert, ascendido, del regimiento

de Gnadalajara, 20, á la, reserva de Alcañiz, 6,0.
» Miguel Aranda A1'anda, del regimiento de Otumba, 49,

á la reserva de Terne!, 59.
)} Francisco de Barbón v de la Torre, de la zona do

S'1nt,ander, 41, tí. 1[1,' re~erva de Santander, 88. ,
» AUOIU30 Terror Ugarte, do la caja de León, 92, lÍo llJ.

reserva de Ponteveura, 114. ' ,
» José Pinilla Pinilla, de la caja de Barba,stro, 18, á.

la reserva de. Zaragoza, 75. .
)~ Juan Gortázar Arriala, del'regimiento de Luchana,28,ª l~ rf,lsf.lJ;:vl.1l d~ Tarr~a,. 20.".. . . '

Comandantes
i 'í!

'./

D,' J.osé Buisen Suárez, excedente 'en la primera región, al
:t:eghniento de Burgos, 36.

) Fchpe ~léndez de Vigo y Méndez de ViO'o, <1e rcem
p.lazo en la primera región, al regimie~ito de Amé
!lea, 14.

~.' ",-'n.utonio Ferrer de Couto y Escacena, de la caja de
, J;:Iuelva, 25, al regimiento de Soria, 9.

, Fehx Pastor Torres, excedente en la primera reo'ión
al regimiento de Galicia, 19. '" ,

:1> Elo)" ~a!acuel Aguilem, de la: caja de Lucena, 23, al
regimwnto de Cantabria, 39.

.» Seoostián },foIl de Alba, ascendido, del reO'imiento del
Rey, 1, á la caja de Valdeorras, 110. o

~ Eug~nio 1rforeno 8a1'1'ais, excedente en la primera re
glón, y en comisión en el Colegio de huérfanos de

\ ~a Guerm, á la caja de la Estrad:l, 115.
» LUlS Fcrnández llitjal y Urge, 3.<>cendi¡Jo, del reO'imiento

do .Luehana, 28, á la caja de Ba1agucr, 60. o

» Fedenco Bl:'renguer Fusté, de la caja de Bilbao 86
,á Ja:de H1lll1va, 2ii. . ' ,

~ Francisco Ruiz Moure, ascendido, del regimiento de
,', G<1.rellano, 43, á, l.a ,~aja, de Bilbao, 86. "

II J.:wan. Iglesias Castro, oficial mayor de la Comisión
'. muta de reclu~ento de Jaén, á la caja de ,4i

nares, 32.
l! Gonzalo Cba.cón Benet, ascendido, del regimiento del

Serrallo, 69, á la caja de Lucen-ll, 23.
» Joaquín Serrano Nadales, del regiwiento de, San Mar

.cial, 44, á la reserva de Burgos, 82.
> MIguel Garcés de los Fayos y Octavio de Toledo

excedente en la quinta región, á la resel'va de Mi:
randa, 83.

»Enrique Paclilla López, de la caja de Linares 32 á
oficial mayor de la Comisión mixta. de reclut~mi~nto
de Jaén.

. »~;rOBé Moreno Sedeño, excedente en la seO'uuda reo-ión

. á desempeñar el cargo de sargento ~ayor d~ l~
, . plaza. de ~fálaga.. ,

J> J.ulio Alvarcz Galdeano, ascendido, de la reserva de
1 •. Lm:~ 53, á situación de excedente en la primera ,

reglon.
.: Jul!án. Gar?ia Aldamar, del regimien~o de Galicia, 19,

a SituacIón de excedente en la pnmera. región.
» Antonio Prada Caldevilla, ascendido, de la re~erva de

;: Zamora, 96, á situación de excedente en la séptima
región.

» Gerardo Varela Leal, ascendido, del regimiento de Za
mora, 8, á j3ituación de excedente en la octava reO'ión

» Salvador Fyrr:mdo. ?rts, ascendido, de la caj~,de Hues:
ca, 77, a SltuaclOn de excedente en la quinta re Fión
continuando en la comisión que le fué conf~rid~
por real orden de 27 de febrero último.

~ Cándido Hernández Rodríguez, del re"imiento de Can
tab~a, 39, á situación de excedente en la primera
reglon.

.~ Eduardo Salete Larrea, ascendido, del reO'imiento de
Aragón, 21, á situación de excedente e~ la quinta
región.

~ Francisco Eadi Triana, ascendido, de la caja de Cá
diz, 27, á situación de excedente en la seCo'unda región

>'> José Rey Cast.rillór:" sargento mayor de Ola plaza d~
, 14'álaga, á sltuaclOn de excedente en l~ primera re-
L ;, glón. '
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D. Enri!]ue Cerrada Nogueira, del regimiento de Vad·Bas,;
50, a.l de Zn,morn" 8.

¡¡ Trinidad Lacanal Valls, del batallón Cazadores de Al·
fonso, XH, 15. al de Mérida, 13.

» José Rebollo Neib, del regimiento Inianttlrfa. del Rey,
1, al de Castilla., 16. .

» Manuel Muñoz l-fartínez, del regimiento de Borb6n, 17"
al de Pavía, 48. .

» Alvaro Cáballó Pabolleta, del batal16n Cazadores, d~
Madrid, 2, al regimiento de GUiP(IZCOa, 53.

» :!\1alluel B.1.BSa Forment, del regimiento de Sevilla, ~3,:
al de León, 38.. .

D. Jesús Mijares Condado, que ha ccsa(10 de ayudante
del General D. l\1anuel MoreH, ú. lu fclSúrva de Ba..
luguor, 69.

¡¡ :Manuel Ddgado Contrerus, de la l'cser....o, de Zafra, 13,
á la de Badajoz, 12.

¡¡ Daniel Vello .l\fezquita, del regimiento del Príncipe, 3,
á desempeñar el cargo dc primer ayudante do la.
plaza de Vigo.

» Antonio Torres Bestard, ascendido, excedenoo en la pri.
¡nera regi6n y alumno de la Espuela. Superior de
Guerra, á igual situación en la misma., continuando
en dicha escuela.

:li Manuel Ariza. y Díez de Bulnes, de la reserva <le Ba
dajoz, 12, á la de Zafra, 13. Primeros tenientes (8. R.)

. ;

- I I
. \

Capitanes (E. R.)

D. Enrique Arbolí Borja., de la reserva de Olot, 71, á la
zona de Gerona., 31, en situación de reserva.

» Alonso L6pez Boeta, de la zona de Córdoba,. 12, á la
de :Málaga, 17, en situaci6n de reserva, voluntario.

»Luis Pérez Gil, de la zona. de Teruel, 26, á la, re·
serva de Teruel, 59.

» Eustaquio Villarias Portero, de la zona de Gerona, 31,
á· la reserva de Olot, 71.

» Juan, Villalba Villalba, de la zona de lIadrid, 1, á la re
serva de Madrid, 1.

JI Buena.ventura Crehuet Puig, de la zona de Jaén, 15, á
lal'eserva de Lina.res, 32.

D. Anselmo Jiménez Sánchez, del regimiento de Otumba, '49"
á 1:1 reserva de Ternel, 59.

» José Monsermt Lecha, del regimiento do Otumba, '49,
ií. In, reserva de TC'ruel, 59.

» José CoH Barca, del regimiento de Otumba, 49, á la.
reserva de Tl'rllel, 59.

» :Miguel López Serrano AmOl'E'S, del regimiento de Gn...
licia, 19, á la reserva de Ciudad Real, 10. '.

» :Emilio Navas Lizarbe, del regimiento de Valencia., 23-,
al de Bailén, 24. . .

» Felipe :Fernández Fernández, del regimiento de la LeaI~
tad, 30, al Colegio de :María Cristina. .

» Marcelino Rus Gómez, del regimiento de C6rdoba, lO.i
á la reserva de Cádiz, 27.. .

Primer. teniente (le la· reserva territorial de Canaria&

D. Emilio Salazar Oráa, del bata.llón Cazadores de Fuerte..
ventura, 22, en situación de provincia, al re~mient()

de Orotava, 65, en la misma situación. o

D. Marino ]'olgado Alfonso, del regimiento de León, 3S,
al de Castilla, 16.

» Gustavo Snlinas Cuéllar, del batal16n Cazadores de Lle
rena, 11, al regimiento de Gravelinas, 41.

» Enrique Pastor Rodríguez, del regimiento de Gravelinas·
41, al de la Princesa, 4. •

» Teodomiro Gordejueln. Causilla, del regimiento de Ex-
tremadura, 15, al de la. Princesa, 4. ' .

» Antonio Gil Otero, del regimiento de Zaragoza, 1?, al
ele la Lealtad, 30. '

» Rafael Cotta Garrido, del batallón Cazadores dE' Ara-
piles, 9, al de Madrid, 2. '

» Ildefonso Rojo Rubio, del batallón Cazadores de Mé
rida, 13, al regimiento de Otumba, 49.

» Adolfo Cañas Sánchez, del regimiento de Barbón i'Z';,
al de Pavía, 48. ' .

» Félix ]'auste Ruiz, del regimiento do. Galicia" 19,' al
de Aragón, 21.

». Manuel Borrego Tamayo, del ba~16n Cazadores de Alb<it
de Tormes, 8, al de Llei'ena., 11, .

D. Telesforo Prieto Montero, ascendido, del re"'imiento da
San Fernando, ll, al de San Quintín, ;17. o

)') Amndeo Enrique Lozano, del regimiento de Burgos 3G.
al de Castilla, 16. ' ~

» Laureano Sánchez Rivero, del regimiento del Príncipe '<:k
al de Toledo, 35. " .

» Crispiniano Sánchez Donaire, de la. I zona de 1I'Iaddd, 1,
. al regimiento de Menorca, 70. • "

» Federico Albuín Moreno, del regimiento de Ar.~gón 21,¡
al de Garellano, 43. . . ,

'ti Anselmo Gr::1Cia Ubeda, del regimiento ita Asia, 55Jj
al de San Quintín, 47.

» Manuel Méndez ~ernández, del regim.ieílto de Zamora-
8, al de MurCIa, 37. ..' ~.

» Enrique Fernández Correa, del :regimiento de. La .Al
buera, 26, al batallón Caz.adores de Reus 16

» José Juan Marí, del regimiento de Mahón. 63, qJ¡." bata-
llón Ca.~adores de Ibiza., 19, , .

" Juan TruJIllanQ Monje, d~ regimie;Q.to de J,¡,. UtaJ,I<.,lI,
SO, al de BaiIén, 24. . . , -

» EmiUo L6pez-:Menohe:ro y GQJl~ález de 1:;. Ri!!tuera, d\'Jl
batallón Caz.3:dores d~ ~....'Jonso XII, 45 . al reO'Í~ieD.
to de Gra.velll;\l~s¡. ~~, ,'el' . '1'

Madrid 2~ ~ j~nio de 1912.-LuQuft, jt." •.I.~:\ '../ rjj

....v."

L:. "

Segundos tenientes

Segundos tenientes (B. R.)

Primeros tenientes

D. Rafael del Valle' 1.farín, del regimiento de León, 38,
al de Sevilla, 33.

...... _ »'.Jlicardo Ciudad García, del regimient~ de León, .38,

...--:-_ al de Gravelinas, 41.
» Marciano Díaz 'de Liaño y Fado, del regimiento de

León, 38, al de Gravelinas, 41. .
» Angel Puente Ruiz, del regimiento de León, 38, al de

Gravelinas, 41.
» Pío U¡¡era Orozco, del regimiento de León, 38, al de

Gravelinas, 41.
» Joaquín Muñoz Arregui, del regiminto de León, 38,

.al de América, H.
» Joaquín' L6pez D6ríga Blanco, del batallón Cazadores

de Llerena, 11, al regimiento de Valencia, 23.
» Alfredo Blasco Arnanda, del regimiento de Vad-Ras, 50,

al de Gerona, 22.
» José .Moreno Car'ballo, del bata1l6n Cazadores de Ara

piles, 9, al, regimiento de Sicilia, 7.
» Roque Palacios Granié, del regimiento de Saboya, 6,

al del Infa.nte, 5.
» Agustín Amorivieta Nadal, del regimiento' de Sabaya, 6,

al del Infante, 5.
» Alejandro Salgado Biempica, del regimiento de Saboya,

6, al de Zamora, 8. .
lO BIaS Gratal López, del regimiento de Vad-Ras, 50, al

de Gerona, 22.
» Ignacio Sabater Gaitán de Ayala, del batallón Caza

dores de Arapiles, 9, al regimiento de Sicilia, 7..
» Pedro Berdonces :Martialay, del bata1l6n C(1zadores de

Arapiles, 9, al regimiento de Sicilia, 7.
» José Albarracín Arias de Saavedra, del regimiento de

la Reina, 2, al de Soria, 9.
» Ram6n Navarro Cáeel'es, del regimiento de la Reina, 2,

al deSoría, 9. '
» Emilio Creahg Gómez Orozco, del regimiento de C6r·

daba, 10, al de Granada, 34. .
» Joaquín Albarroeín ArIas de Sa.n.vedra, del regimiento

de Córdoba, 10, al de Granada, 34.
» Fernando Hueso Rubio, del regimiento de Extremadura,

15, al de Castilla, 16.
» Manuel Quevedo Flores, del regimiento de Extremadu

ra, 15, al de Alava, 56.
'Ii Anselmo Fantova Lausin, del regimiento de Extrema

dura, 15, al de Alava, 56.
"/) Sebastián Moreno Zumel, del regimiento de Extremadu

ra, 15, al de la Princesa, 4.
» José Alvare2l Entrena., del regimiento de Extremadura,

15, aJ. 'de la Princesa, 4.
;;, Antonio Miláns Herrera, del batallón Cazadores de Fi·

gueras, 6,' /1.1 de Llerona, 11. .
» 'Valentín de Uña Miranda, del regimiento de Asturias'l'

31, al de babel II, 32. .
» Serafín Sáuchez, Puensanta, del batall6n Cazadores de

Madrid, 2, al regimiento do Espa,ña, 46.
» Ma,rtín Rosales Useloti, del ba,tn,l1ón Caz¡adores de las
l' ~ivlMl, 10, aJ. re~itlli~n~o d~l B~YI l.
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'MATRIMONIOS Excmo, Sr.: Accecliencio á lo solicita'lo 'por el he·
rrador d,.. pr¡'ue~a ,'id rl'g-imiento Inf,mtería rifO MdilJa nú·
mero 59, D. José Pero Urb,mo, el R¡'y (q. D. g) se ha
servÍf10 concederle el retiro para MeWla (M:,laga), dispo.
n,lendo que sea dado de baja, por fin del mes actual, en el
cuerpo á que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 22 de junio de Ig12. '

Señor Capi~n general de Melilla!

Seftores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
Marina é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accecliencio á lo solicitado por el ca¡.>í
tánde Infantería D. Carlos Quintana Palacios, con destino
éit el iegimientode la Lealtad número 30, el Rey (q. D. g.),
dé1.cuerdo con lo informfldo por ese Consejo Supremo
en 21 del mes actual, se ha servido concederle licencia
pata contraer iniltrimonio con D.a Inés Garda Sa?t~s.

, De re~l orden lo digo ~ V. J:!:. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma.
diid 2zéie junio de IgIZ.

J.:t.TQUE

Sefior Presidente del eo.-jo Supremo de Guerra y Ma..

rina·

I ,

...1

SWlor Capitán ¡enera¡ de la sexta 'regi6n.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en la real ot
den de II del mes actual, el Rey (q, D. g.) se .qa serridp
resolvér que los cuerpos de Caballería compréndidoseñ fa
siguiente relación, nombren el nlímero de dases y soldados
que en la misma se les senil.!a, los cuales paliarán en ¡;:on
cépto de agregados. sin causar baja ,en los miámos,<'áfa
4.(1 Sección de la Escuela Central de Tiro, constituye!lclp
la secci6n de experiencias durante elpr~errte año, debien
do ser desmoritados y llevar consigo lÍnicamentesus'.for
nituras y vestllado, y durante el tiempo que áelJa p~rte

nt'zcan no podrán ser relevados, sino por motivqs ratiy jJ¡
titicadoa que' apreciar~1l1oa Capitanes generaletl. Lo. liQidi·

**it

•••
SIcc10a de Q[fmllerll

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)"ha tenido á bien dispo

ner que el primer teniente de Clrbal1erfa, D. Fausto Mar
tínez Hernández, perteneciente al regimiento Húsares de
la Princesa, pase á sit.lación de excedente en Melilla y
quede á las órdenes del Capitán general para ser empIFa·
do en el destino ó comisión que aconsejen las necesidades.
del servicio. Es asímismo la voluntad de S. M.' que el ex
presarlo oficial perciba el completo de su sueldo, pluses t
gl'3.tificaciones por la mencionada n6mina de excedeJitt;~,

y que al cubrir vacante de phintiUa se dé cuentaá este
Ministerio para su confirmaci6n.

De real orden lo digo á V. E. para 'su conoCiiniento y
demás efectos. Dios guarde li V. E. 'muchos años.Ma
drid 22 de junio de 1912.

, '

Excm(). Sr.: El Rey{q. D. g.) tie hasetv¡doéoti~e ..
der el re"tiro para Valt:incia, al ma,estro armero depri
mera cIase, con destino en el regimiento Intatltena de
Mnllorcantñn. 13, don ]eslís Díaz del ptaao r,GOtl~t,

por haber cumplido la edad para, obtetiéilo; 'QIlSpÓbienf.!cb
al propio tiempo,que por fin del corriente mes sea dado
de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. vara su CúnoclniientQ y
fines consiguientes. Dios guarde §: V. E. muchoS aftoa. lra;.
drid 22 de junio de t912. ., ,

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señores Presidepte del Cons~jo S~Pt:eÍIlO deGu~ y Mi..
'rina é Interventor genetal de Guerra. '

LuQU~

Señor Capitán general de la primera región. .

.Señores Capitán general de MelílIa é Interventor general
de Guerra.

, I,
_J ....~...... ¡ ,~ J .•

f í

R'll'cmp. ~:; .A~~edi~ndo á 10 s~Ucitado p~r el primer
t&~& '(te 'flifit'tlierfil. D. yabrlel-AI;zpuru l\-iatlstany, con
&Mino en €!I reg¡ñliento de M:dilla número 59, el R~y
(o. D. g.), deacul'rdo con lo informadopo.r ese Consejo
SifpftdIo '\:in n 'del mes 'act~l, Se ha serVIdo concederle
lmencia 'para contraer mattiinonio con D.a CI~udia Morís
élime-ót. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
emaefectOsó, Diofi -guarde 4 V. J!. muchos años· ~..
drid 22 de junio de )912•

LtiQuf:
1

Señor Presidente del cOnsejo Snpremode Gtiérra y Ma·
, rina.

Señor ~pitán general de Melilla.
..~.J.. ... •

. ':, ",*** ':1.H;' ,,' I .i! bJ

Se~Capitán general de ,la primera regi6n.

Sel10r Iatervento,r general de Guerra.

r '''ll¡ ~,' " ~ -, RETIROS

,'Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por ~l coman
dante del regimiento Infantería de Vizcaya núm. 5I~ D. An
io~'fo-Matt{ne~Pástor, el Rey (q. D. g.) se ha serVIdtl con·
éeder1e,el retire para Valencia; disponiendo que sea dado

,de bája, por fin del meS actual, en 'el arma á que ~er~enece.

De 'real orden lo digo li V. E. para su conOCimIento y
, decuáli! efecto!,. Dio~ guarde i V. E. muchos años. Ma·
'drid'iz de junib:de 11;)12.

, , , ' LUQUI!

,$eiJar 'Ca¡títú gene-ral de la tercera región.

'Sefio.teI1~e8~del Cqnsejo Supremo de Guerra y Ma
, ' riua:é' In~tventor gertétal de Guerra.

~c:'~ , f\"V:- aBEMPLAZQ
'&cmo.St-.: Vista la instancia que c,urs6 V. E. á ~ste
Ministerio en 18 del mes actual, promovtd~ por el c3Ji>ltán

,d.e Ii1fantería D. Leopoldo O'Donnell yargas, pertenect~?~e
, al batat{ón seguncia reserva de h1adrtd núm. f, en ~OltCI.

-ttid de-paSllr á situación de ~emplazo en esta :e~f611, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bten ac,:ed~r á la peticIón del
interesa<io, con arrej:¡lo á 'las preSCrtpCiOnes de la real or·
~ circular de r2 de dicit-mbre de '900 (C. L.nÚ~. 237).

pe real,ordep lo digo ~ V,, E. para su conOCImIento r
deniís ¿teclas. 'Dias guarde á V. E. muchoa años. Ma
drld Z2 de junio de 1912.
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AOUSTIN LUQUE

dos han de pert"f1f'eN al última r€'emplaZü y teOf.'r tenní-
naja la ins~rucci6;) cid ¡·"e·uta. .

O~ real orden lo digl' á v. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de junio de 1912.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda. terce
ra, quinta, sexta, séptima y octava regiones, Jefe de
la Escuela Central de Tiro é Interventor general de
Guerra.

xi<r¡o p:isarlo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bi.." aproharlo
y disponer que su preos;)pu,,"sto, importante T38 730 pese ..
tas: Sf'a carg'l á los fondos de que dispone el Ministerio de
Hacienda para estas atenciones.

Es al propio tiempo la voiuntad de S. M. se den las
gracias en su real nombre al autor del proyecto D; Rafael
Oeza t maestro de obras militares, por el celo, laboriosidad
é inteligencia demostrados en el estudio y redacci6n del
mencionado proyecto.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demár:. efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de junio de 1912.

'Relación qu.e se cita
LUQUf!

Señor Capitán general de la quinta rcgi6n.

.
¡:

.. ,

1..UQUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor IótervÉmtor general de Guerra.

LUQUlt

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de calefacci6n
por agua caliente para.el pabellón y depenclencias d~l Go~

bierno militar de esa plazd, que V. E. remiti6 á este Minis~

terio con su escrito de 25 del mes pr6ximo pasa 10, el Rey
(q. D. g) ha tenido á bien aprobarlo y dispon~r que su
presupuesto, importantp. 7.420 pesetas, sea cargo á la do
t;;ci6n del material de Ing~nierosl d~clarando las obras
comprendidas en el grupo (e) de la real orden de 23 de
abdl de 1902 (C. L. núm. 92), con la duración de un mes.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 'Ma
drid 2I de junio de 1912.

Excmo. Señor: Examinado el expediente de subasta
de materiales para las obras que ejecute la ,Comandanda
de Ingenieros de Sevilla, que V. E. cursó á este Ministe~

rio con su escrito de 13 del mes 'próximo pasado, y de
acuerdo con 10 dispuesto en el caso 2.0 del artículo 56 de
la ley de contabilidad de l. o de julio de I9Il, el Rey
(q. D g.) ha tenido á bien autorizar á la E:xpresada Coman
dancia para adquirir por administración, durante un año y

Itres meses más, si así conviniere á los intereses del servi
cio, los mate·iales que han quedado sin adjudicar en las
dos subastas celebradas, haciéndose la adqoisición á igua
les precios 6 inf"riores y en las mismas condicion,=s que
han regido en aquellas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de IgIZ.
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CUERPOS

Madrid 21 de junio de 1912.-LuQUE.

Excmo. Sr.~ . Accediendo á lo solicitado por el sargen
to del gruno de escuadrones de Ceuta, Jósé de la Ru?ia
Castro, el Rey (q. D. g.) se ha servirlo concederle el retiro
para Ceuta (Cár:liz); disponiewlo que sea dado de baja, por
fin del mes actu:ll, en el arma ti que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de junio de 19 12.

Rey, l ••.••••• •••.•••••••••••.•

R~in~, 2 ••••••••••.••••••••••••

PrmClpe, 3•••••.•... · ..•..• • ...
Borbón, 4 ••.••.•...•.•..••.••" •
Fa nesio, 5....•..•.•.•....• · .. ·
VilIavido,a, 6.•••......•......
España, 7.......•..•.........•.•
Sagunto,8 ..
Santiago, 9 .•••••.•••••..••..••
Montt'sa, 10 .

Numancia. 11 •.•••••.•••••••••••
Lusitania, 12 ........•....•.••..
Almansa, 13 .
Talavera, 15: .
Albuera, 16.. •... .•..•. •. "
Tetuán, 17 ..•.•....•••.••...•
Castillejos, 18..•..••.•.•..•.....
Princesa, 19•. ..................
Pavía, 20.••••••••••••••••••••

Alfonso XII. 21. .•••••.•.•...•..
VictoTla Eugenia, 22. . .. . •.....
Villarrobledo, 23.. . • . .• •••. . •.
Alfonso XIII, 24 ..•........•....
Gal}cia, 25·.· .
Treviño, 26.. . • . • . . . • . • . . •• '"
María Cristina, 27 ...••.••.••••..
Vitoria, 28 •.•••••.•..••••.••..•

1----1·---

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señores Presidente del Consejo Supremc;). de Guerra y Ma
rina, Capitán genl?'ral de la segunda región é Interven
tor general de Guerra.

•• lt· dL

SecclOD de litgenll?fos
MA'fERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de caseta de
Carabineros denominada de <Coll de Ladrones) que V. E.
remiti6á este Mini¡¡terio con su e4crito de 4 del JUell pró,.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de .:.:reglo de
cuatro barracones en el cuartel de la Alcazaba 'l., esa pla
za, que V. E. remiti6 á este 'Ministerio con su escrito de 4
del actual, el Rey (q. D. g-.) ha tenido oS. bien aprobarlo y
disponer que su presupuest,), importante 4.3(0 pesetas, sea
cargo á la dotaCión del material de Ingenieros .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
dem1s efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma
drid 2 t de junio de 19U.

LOQue
Señor Capitán general de MeJilla.

Señor Interventor ¡oeneral de Guerra.
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[UQUI

LUQul!

LUQUE

11' •

***

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.\ ha tenido á bien di!
ponpr que por el Puque de Intendencia de esta Corte se
eff'ctú.~ la remesa al rie la Coruña rle tres banderas n?ciona
les para fUf'rte q , df'stinándnse una de ellas al castillo de la
Palma l"n la plaza del Ferrd, y quedando las otras dos en
concepto de repuesto en el parque últimamente mencio·
nado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ai'iOJ.
Madrid ZI de junio de 19U.

Señor Capitán general de la segunda regi5n..

Señores Capitán general de la primera región é Inter
ventor ¡eneral de Guerra.

***

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señores Capitán general de la primera región é Interven
tor general de Guerra.

TRANSPORTES
Excmo. Sr.: El Rey (q. O g) ha tenido á bién dis

poner que por el Parq'le de Intendencia de esta Corte, se
efectúe la remesa de una ban iera nacional al de Valencia,
con destino al fuerte de Santa Bárbara en la plaza de Ali
cante.

De real 'orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de 19I2. ~

LUQUE

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Seliores Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

en que el recur"ente funda su petici6n, el Rey (q. D. g) ha
tenido á bien acce ler á lo que se solicita, por el p!¡.z<) de
tres mf>ses, con arreglo á Ju qu~ previent:n las realt:s 6rde·
ne's de 28 de julio ele 190::> (C.. L. núm. 137) YI 3 de marzo
último (C. L. núm. 59).

De real orden Jo oigo á V. E. para su cOllocim\ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de junio de 19112.

. Señor Ctlpitán general de la octava región.

Señores Capit~n g-eneral oc la primera regi6n é Interven
tor gene::al de Gue.ra.

Excmú. Sr.: El Rey (q. D. g.) ·ha tenido á bien dis
poner que por el Parque de Intendencia de esta Cor'te se
efectúe la remesa de una bandera nacional á cada uno de
los Parques de Intendencia de Granada y Córdoba, desti
nándose la primera al edificio cEras del Cr~sto:t donrle se
halla alojada fuerza del rl'gimiento montado de Artillería,
y la segunda al que ocupa el regimiento Lanceros de 5a
gunto.

De real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento
'y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añO!•

. 1\1adrid 21 de junio de 1912.

LUQul!

[UQUI!

1 ,
***

***

REEMPlAZO

tMATRIMONlOS

lRtendencla General Hllltar
PASAJES

PENSIONES DE CRUCES

,>

Excmo. Sr.: Visti la in~t~t1cia que V. E curs~ ti est~
r. ',- t . d'U ma"(JJ ;:·...vXI1110 pu3:ado, pr(1movlda pOr]Yl1nl S erto e/, '.' ~ J ,0 d 1 1

"'1 • '1 ... 0 .. R)de'a·C,:m.IlMla'·'ci<ldetropas e a nO¡
e onc¡3. F.. \.~.., l J 'R' P " r 1.; , "¡'ta'r G~e es, pIM:a, 1), ose 11lZ ¡no, en s<¡P 1- ,
tenaencla mll '. l 1 '

'd ce"a á su f"mlbji prórroga de pazo re-¡ca e que lle con d . dIE d
1 t · a pod'er trasladarse, por cuenta e sta o,amen arIo par ,

~esd$' Madrid á esa plaza; y t!t~edo justificada la ca1,Jsa

Señor .Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la séptima región é Interven
tor general de Guerra.------_ -------------

E.."{cmo. Sr.: En vIrtud de lo dispuesto e~ la real 01'

d n de [2 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237), yacce·

d~ do á lo solicitado por 1:'1 capItán cie Ingenif'ros con des-
ten . M' S . O t'tino en el 6.° regimiento mIxto, D. art~no atnz y i lZ

de Ucbirta, el Rey (q. D. g.) se ha se:vldo resolver que
pase á situaci6n de reemplazo con resl'iencIa ;n elita re-

ión por el término de un año c~t;n0 plazo mínimo: .
g 0,= real orden lo digo á V. l!.. para su cor.octal1l'mto
y fiL'es consiguientes Dio(guarde á V. E. mu(:hos años.
Madrl.l.; 21 de junio de 19r2.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Inl<'!rventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia quP, V. E. curs6 á este
Ministerio, con su escrito de l3 de abril próximo .pasado,
promovida por el trompeta de la c?mpañía de Telé~rafos
del 2.° regimiento mixto de Ingemeros, Tom~s, IzqUlér.do
Baleiga en súplica de que se le conceda la pensIón de Cin

co pesetas mensuales por acumulaci6n de tres cruces ro
jas sencillas del Mérito Militar que posee, el Rey (q. O. g),
de acuerdo con la informado por la IntervencIón ge~eral
dt:: Guerra, ha tenido á bien acceder á las deseos del Inte
resanO, por hallarse comprendido en el artículo 49 del re
glame~W de la Orden, aprobado por real orden de 30 de
diciembre de 1889 (C. L. núm. ó60). • .

De real oráen lo digo á V. E. para su conoCtmlento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de junio de 191l.

Excmo: Sr.: Accediendo á '10 solicitado por el sar
gento de Ingenieros, c?,n destino en el quinto regimiento
mixto, Tomás Qitega Gato. el R<-lY (q. U. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Conseja Supremo en 3 del mes
actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D.a Luisa Izquierdo Guarros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento r
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de junio de 1912.

[uQUI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señer Capitán general de la sl'xta región.
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ABONOS DE TIEMPO

SecdOD de Jusllclu VAsuntos generales

Señor CapiHn generaI1e·Melilla.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

, ,
I !

t Excmo. Sr.: Vista la instancia que \~. E. CUrs6 ~ este
¡ Mini&terio e:o pdmer.. del mps actual, p'omovi,1a po~ el
: s!:"~un~o tf"~it'nte de I'1fante r ía (E R), ntira'lo por Guerra,
;' O. LU1S ASln Pdlacios, en sÚ¡>lica de licencIa ilimitada para

Excmo.'Sr: Vista la instancia qu~ curs6 V. E. curb6 : FJ anc13: Al"mania, Austria y 'ulza, el Rey (q. D. g) be

á este Ministerio con su escrito d.' 8 de erwro ú,timo pro- ! ha servido conceder al inter<'sa 10 la licencia que ,soltcita'
, 1 d b' d ' ,movida por el vecino rie Toledo, Antonio Rodri¡{UeZ G6- \ l' len o, mlt'ntras resida en el extranjero, cumplir cuanto

mez, en &úplica de que se le acumule, para efectos de re. i dlspnne para las clases pasivas que se hallan en este caso,
tiro, el tiempo que prestó sus servicios como portero en l¡: el reglamento de la Dirección general de dichas clases,
la Academia general Militar; teniendo en cuenta que el in- aprobacl? por real or~en de 30 de julio de {goo, inserto
teresado no se halla compr...ndido en prescripción alguna en la «Gaceta de Maind. del 5 de agosto siguiente.
legal, ni bajo condición reglamentaria de las que dder- I De real orden lo digo á V. E. para su conocImiento y
minan derecho preciso en el sentido que pretende, el Rey i de~ás efec:os.. Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma..
(q. O. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo I drld 21 de Jumo de 1912. ,
Supremo de Guerra y Marina en l. o del mes actual, se I tUQue

ha servido dl:sestlmar la pe~i~i6n del recurrente por care- ~ Señor Capitán general de la primera regi6n.
cer de derecho á lo que soltclta. f Ser.or Interventor general de Guerra.

De real orden 10 dig-o á V. E. para su conocimientoI
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 11' 11' 11'

Madrid 21 de junio de 1912. ,PENSIONES DE CRUCES

LUQU5 . ~ • ~xc~o. Sr.: \ ista la instancia que V. E. curs6 ti este
Mlntr;~r~ con. su eGscrito de ~ de enero último, promovida
por _. ranclsca a~gallo \ illalonga, con residencia en
Aran~lel ,Caste1l6n), VIuda del soldado D. Joaquín Izquier
d.o \ 11lanueva, en súplica de que le sea trasmitida la pen-

it it it s16n de cruz de San Fernando que disfrutaba su citado
, INDULTOS . esposo; Y,teniendo en cuenta que la recurrente se halla.

comprenrltda e? el arto 1I del reglamento de 19 de mayo
Excmo. Sr.: Vista la instancia prOmovida por la de 186~ de dlcha Orden, el Rey (q. D. g.), de acuerdo

m~tire política del corrigendo en la prnitenciaria militar ~n. 10 lnfúrmado por el C?nsf-jo Supremo de Guerra y
de Mahón, Ventur'a Guaita AguIl6, en súplica de indulto .arma en 2g de mayo pr6xlmo pasado, ha tenirlo á bien
para éste del resto de la pena de dos años de prisi6n mili- ~hsponer se transfiera á la solicltante dicha p€'nsi6n en
tar coneccional que se halla extinguif'ndo. como autor de 19ual cuantía ~e 400 pesetas anuales, sin descuento algu
un delito de insubordinación con tendencia á ofender de no, según preVIene la ley de primero de marzo de Ig0 9
obra á superior, el Rey (q. D g.), de acuerdo con lo (c. .~. n~m. 58) y á p~rttr del 26 de abril del año último
expuesto por V. E en escrito de 11 oe marzo último y dta Sll'!utf'~tea~ oel bblto de su marido, abonánduse por 1~
por el Cons€'jo Supremo de Guerra y M.. rina en 31 del Intende"'cla mt11tar de la tercera región. '
mes próximo pasado, se ha servido desestimar la petición i d ~e r~al or~en ~o digo a V. B... para su conocimiento y
de la recurrente.' ~ em s. e ectos. DIOS guarde 4 V. E. muchos anos M

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y , ddd 21 de junio de 19IZ.· • ~ a-
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- i 1
d 'd d' . d ~ UQUEti 21 e JUntO e 1912. • Señor Capitán general de 1 t '6

L
I ' a ercera regl n.

UQU5 _
Seno.r Presidente del Consejo Supremo da Gu y Ma~

tIna. erra

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 30 de mayo pr6ximo pasado, promovida por
el coman'-lilnte de I"fantería, retirado por Guerra, D, ](Jan
Ba.berá Serrano, en súplica ele dos mes· s de licencia para
Italia, el Rey (q D. g.) se ha servido conce,ier al intere,
sado la licencia que solicita; debiendo, mientras resida en
el extranjero, 'cumplir cuanto dispone para las clases pa·
sivas que se hallan en este caso, el reglamento de la Di
rección general de dichas clases, aprobado por real orden
de 30 de julio de 1900, inserto en la «Gaceta de Madrid.
deiS de agosto si.guiente.

De real O1~den lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa añol. Ma
drid 21 de junio de 1912; ***

Señor Capitán geMl'al de la b~l'ccra tegi6n.

S~i'i.Ol." Interventor general rle Guerra.

LUQUE

ti r !, '

'.MOZOS SIRVIENTES DEL CUERPO• DE
INVALlOQS

. Circular. Excmn. Sr,; El R,.,y· (q D g) 1 " ", á b' d' . ' . la ..emuot len lsponer se PU~:-lquen las inst1'Ucciones para el in-
," ¡resol ~e~!!!.\U1&::¡cia y retiro de loa ffi.QZOS sirvientes del
~-..



LUQUl!

(le ..¡. riel
continua·

79t>
~;", ....";'-_------------ "'-"I'-----

,.::uerpo -le. lnv,:í!idos. aDroha-{a~ par n',¡! or len
'lJe~ "próx. m'J ? ls"dll (D. O. nú,u. 103) y ql!e ,1

ción se detalian.
. De real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. \ ;ios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 21 de junio de 1912.

Señor .• " .

Instrucciones que se citan

Articulo 1.° Con la denominaci6n de «Mozos sirvientes del
cuerpo de Inválidos), se comprenderá al personal ~ub~l:erno.de
criados encargados de la asistencia y cuidedo de los mva}l<;J-0s. 1.Im
pieza y entretenimiento de trofeos. material y locales, Vlgl1a~cla y
servicio en el Establecimiento y comisiones 6 encargos que, siendo
de sus obligrtcio~t"s,se les confien fuera de él. . •

Art. 2.° La plantilla de este personal, en que se mclmrá. tam
bién el necesario de cocina esrará acomodada á las necesidades
del cuartel. V siendo estas ~ariables~conel número de los. inválidos
alojados, podrá ser alterada de real orden á propuesta del Coman-
dante general del cuerpo. .

Art. 3.° Dentro de las cifras normales de la plantIlla reglamen
taria en cada época, y con o':aslón de vacantes, el comandante ge
neral estrtrá facultado para el nombramiento de n.uev~s mozos ó
substitución y relevo de los que en uso de sus atribucIOnes hayan
de ser despedidos, cuando sus faltas 6 deficie;nte cond,:cta lb hagan
preciso, con sujeción á lo prevenido en e~t~s instruccIOne.s y. dan
do conocimiento dicha autoridad é este l'.lImsteno de la baja o pro-
puesta de retiro, según proceda: . .

Art. 4.° Las propuestas ordmarlas para el nombramIento de
mozos serán formuladas por la Junta económica del cuerpo, y cur
sadas por su pre,>idp.nte el General 2.~ jefe del mismo. En las ex
tra rdinarias de elección ó cese, motIvada~ por aunentos ó re
ducciones d; este personal, la referidrt junta habrá de fijar en ~!I
da caso las nuevas pl'mtiJas, determinando prtra el de redUC":lOn
los mozos á quienes haya de ;privarse de la renov,a~iónde compro
miso, según sus circunstancias y dentro del eSplrltu de eqUIdad
que debe prodominar en Jos acuerdo 'S. .

Con igual aspiración de justicia serán concursadas las mstan
cia~ referencias é informes de Jos aspirantes á mozos, y una vez
designados los elegidos, se someterá la oportuna propuesta al exa-
men y aprobación del Comandante g;neral.. ..

Art.5.0 Los mozos sirvientes seran elegidos entre l~s lIcenCIa
dos del Ejército, de intachable cúnoucta, que hayan serVIdo en filas
y lo so ici.en; habrán de tener robul'tez y. ~lud, co~tar menos de
cuarenta años de edad v saber leer y eSCrIbIr, prennéndose á los
más jóvenes 6 á los qué posean algún uficio manual de utilidad al
Establecimiento Los que ten~an notrtS desfavorables en su docu
mentación militar, antecedentes penales ú otros que indiquen de
ficiencias de conducta, serán des ie luego eliminado~ de toda op
ci6n á ingreso, y también los que sin tales datos ofiCiale., Crtrezcan,
según iniormes privados, de la indispensable pureza de costum-
bres. .

El cocinero en atención á su especial comptido, podrá ser diS-
pensado de la ~on lición d~ haber.servido ~n e;.l Ejér~ito, como
pertt>neciente al eupo de fi.as, p.xlg¡;:!a á los demas SIrVIentes.

Art. 6.° A su alta en el Establecimiento, llrevio reconocimiento
facultativo serdn filiados por cuatro años, durante los cuales que
darán suje~os, como si fuesen soldados, á la disciplina militar y á
los reglamentos y órdenes del cuer¡.,o.

En tal concepto deb=n obediencia y respeto á los jI"Íes y ofi
ciales del mismo y á los del Ejército y Armada, sirviendo con so
licitud y complac<;ncia á los inv.á'idos :ie tropa en los aSlwtos de
su especial cometIdo y como crlad( s u ordenanzas De su confor
midad con las condiciones esti¡)uladas. firmarán el opa tuno com
promiso, leyéndose!e.s, al dec~o,. estas instrucciones, s~ peculiar
recrlamento de serVICIO, el org1mco del cuerp·.) y el Código de Jus
tic'ia militar en la parte que les prp.cisa conoc"r.

Art.7.0 Estos compromisos, aunqn~ e~tipulados 'por el plazo
máximo de cuatro años, podrá se:" rescmdldos al comienzo ~e cada
año según plazca á la libre voluntad de los contratantes, mter~
ses yconv,nicncias del cuer;Jo.

Art.8.0 Al cumplir los sesenta y cinco años de edad,6 antes,
sí por pérdida de aptitudes para el trabajo ó ausencia de salud se
~O~lCe¡;tuaseconveniente por la superioridad, serán retirados con
las ventajas siguientes:

De los 25 á los 30 años de servicios efectivos, 22,50 pesetas
mensuales.

De los 30 años de servicios en adelante, con abonos de cam-
paña, 28.r3 pesetas mensuales..

Art. 9'° Los haberes y ventajas de este personal serán, mien
tras no se modifiquen, los siguientes:
Por haber líquido mensual.. , . ",;" .•.. . . . 67,50

Por raciones de pan (próximamente) •...•...••• ,..... 6,50

Total que perciben en efectivo •••• ,.. 74,00

D. O. nft& 140.. .
I':~! O}l(l'"'l,tn tiC" 1-'1cr.1i:-,s de.\:'1nstanci~L se ~es ahO:iílrán 111e~~...

~n:dtl!('I;l(' !p:-; ';¡1~t1icjllc:, .

; A los 10 a;1u:; de servicio, con abonos en el Ejército y en
el servido del cuerpo ••.•• ,.,........ . ..•••• , 1,00

A los 15. con id.••• "" •• "." •• "." •• "."" .•• "., .... ,," t .. ". 2,50
A los 20, con íd "•• "" .. ""."." ••• "•• ".•. '" .••. ", 5,00
A los 25, con íd " ,,, •••••• ,,.,,",,.,,.,,,, .•. ,,... 7,50
A los 25 de servicios efectivos............ 22,50
A los 30 con abonos..••••.•..•.•.•... " ..••..••.. . •• 28,13

Art. 10. Para vestuario y utensilio serán reclamadas en ajuste
mensualmente, respectivamente, 10,31 y 4,75 pesetas, que abona
el Estado, y con cuyas cantidades se proveerá á estos extremos.

El vestuario y utensilio se compondrá. de las prendas y efec
tos cuya forma, material, precios y duración se determinarán por
Junta económica del cuerpo y serán detalladas en el reglamento
peculiar de este personal.

Art. I l. Las faltas cometidas l'or los sirvientes, serán corregi
das por los jefes y ofiCIales del Establecimientu, mediante opor
tuna infi:¡rmación, y los castigos serán graduados.

Los de primer grado consistirán en amonestación, recargo de
faenas mecánicas y arrestos hasta cuatro días. Los más grave\S en
arrestos desde cuatro á quince días, imposición de notas en
los expedientt's (en los casos no prevenidos en el Código para las
hojas de castigo) y apercibimiento para la expulsión, que podrá
ser dispuesta por el Comandante general cuando Jo crea proce
dente.

Los tres pt'núltimos s610 serán impuestos por el jefe del Cuar
tel ó generales del cuerpo, y su repetici6n en un misUlo año, moti
yari la propuest<t de separación del cuerpo.

Art 12. Igualmente serán propuestfJs para la baja en el Esta
blt'cimiento los que merezcan nota de conducta mediana. La es
tampación de esta nota se ¡.;racticará en los casos de reincidencia
en faltas leves, que motiven ca-tigos de quince días de arresto, Ó

pl'r la repetición de reincidencias, cuando lus castigos impuestos
hubiesen sido de menos duración.

Art. 13. Lo'> serv cios á cargo de este personal se clasificarán
en inte,-iores del Establecimiténto y de ordenanzas para ncados
6 comisiones fuera de él. Los detalles}' pormonores de su ejecu
ci6n, horario y distribClción conveniente de los que hayan de
prestarlos, se determinarán en el reglamento de servicio y en las
disposiciones y órdenes privativas del jefe del Cuartel.

En todo caso precisa no olvidar que, siendo el acompañamiento,
cuidado y asistencia de los inYálidos obligación principal de los
mozos, deben éstos reunir á un caráctf'r humanitario y afable, la
paciencia y cariño indispensables para hacerse gratos á quienes
han de servir.

Madrid 21 de junio de 1912.-LuQuE.

I{ECLUTAMIENTO Y REE1l1PLAZO DEL EJERCITO

Excmo Sr.: Vista la instancia promovHa por Miguel
Lorenzo Alonso, vecino de Corral de Ayll6n (-ieg"v1a),
en solicitur! de que sea nuevamente medidn el recluta Justo
VázquE'z E,pinel, declarado excluido del servicio como
corto de talla á su concentración para destino á filas, el
Rey (q, D. g.) se ha servido desestimar dicha petición, una
v€'z que para la exclu~i6n del interesado, por no alcanzar
la estatura l>gal, se han cumplido las formalUades regla
mentanas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos, Ma·
drid 21 de junio de 1\;112,

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: En vista de los E.'xpedientes que V, E.
remitió á este Ministerio, instruidos con motivo de haber
rf'suttario inútiles para el servicio los individuos relaciona
dos á continüaci6n, el R"'y (q. D. g'.), de acuerdo con lo
expuesto pnr el Ministerio de la Gobernación, se ha ser
vido disponer que se sobresean y archiven dichos e:ltpe
dientes, una vez que no procede exigir responsabilidad á
persona ni corporaci6n alguna. .

De real orden 10 digo á V_E. parlJ Sl¡ conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde :l V. E. muchos años. Ma
dril) 21 de junio de J91¿.

AousTIN LUQUE

Señores Cap tanes generales de la cuarta, primera, segun
-da, tercera, sexta y octava regiones, de Canarias y de
Me1il1a.

'Relación que se cita

;.:.;...;..;.;.r',.;.;.,'.";,,R_e...gi_o..;,n_8ll__.;..;._I_"'-- N_o_M_B_RE_S _

Ram6Q. Castell6 Aliach.
Jorge Baqué Feliu.
Pedro Fe.rJÍández Ortiz.
osé Parcerisa Jordana.

Cuarta ••••••••••.•••••••. Esteban Inglada Mestre.
MarceIo Blázquez Serrano.
Jaime Boixadera Gili.
Zen6n Borrás Pujals.

.' Francisco Buenavista Hidalgo.
. ' '.' .... .~HoraciO López Víctor.

Arcadio Caballero Paredes.
Pritnerá.••••.•.....••.•. Ge.rardo Sán.crrez Madrid.
" osé M.a Hernández L6pez.

Seb¡¡.stián Cab;;llero-Fernández.

\

Manuel Moreno Bravo.
. . . Manuel Gómez Jiménez.

Antonio Ju;te Jiménez.
José Aparicio Flores.
José M.a Cárdenas.

Segunda ~~anuel Berlangá Téllez.
ártín G6mez'Reyes.

Fernando Muñoz ~ánchez.

Miguel Carrasco.
Miguel Diitz GuÜérrez.
luan Gutiérrez Jiménez.

l
Esteban Blanch y Petil.
Bemardino Bastida Carrillo.
José;Pareja 'Francés.

Tercera ..•••• , •..••••••• Pedro Ortiz Tortosa.
_ Manuel Giner Conet.

Angel Cariñena MarUnez.
ILudo Patiño Torres.

Sexta..•••.•••••••••••••¡Manuel Alvarez González.
Octava ¡Federico Zabala Olavarrieta.
o ¡pablO Darias Magdaleno.
Canarias ••••••.•.•.•.••. Valero Sánchez López.

Die~o Melia]]. Padilla.
Melilla•••.•••••.••.•••• fOlié Molina QuHez.

~olic;tl1'1 de q\H:' /le rlispon¿a el ingreso 0<\ filas p:'r cn"r.f-t
d.'¡ r(·¡.ornp1azl de '9' I á qu~ pf"te!l(~c(>. del f ••.iutd i ,,: ¡

p,·d.o 1\1... h :lI1ah', ,h'cl"rl:l lo s"ida.'1) uli' "n ía It'V;S¡t'!:1

del corl'it:nte ano, y como consecuencia se de"c1are exce-
.dente de cupo al hIjO de la recurrente Emilio Peir6 Julio,
el Rey (q..0. g.) se ha servido desestimar dicha petici6n
con arreglo al arto 90 de la ley de reclutamiento.

De real orden .0 digo á V. E. para su conocim.iento y .
demás efectos. Dios guarde «V. E. muchos añol. Ma
drid 21 de junio de 1912.

LUQU!

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

it it it.

RETIROS
Excmo. Sr.: El Re"Y (q D. g.) se ha servido conceder

el retiro para Urdax (N.dvarra), al carabiQero de la Coman
dancia de dicha provincia, Blás Vare)a Yende, por cumplir
la edad para obtenerlo el día 27 del actual; disponiendo, al
propIo tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de
baja E'n el cuerpo li que pertenece.

De real orden lo dtgo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de junio de 1912.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

SeñOri'B Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitángeneral de la quinta región.

**it

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relación, á las clases é individuos de tropa de la Guardia
civil comprendidos en la misma, que comienza con Anto.
nio Hernáez Fernández y termina con Juan Verdaguer
Miralles; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
corriente mes sean dados de baja en las comandancias á
que pertenecen.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
\1adrid 22 de ju'nio de 19[2.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 21 del mes pr6ximo pasado, promovida por
Quiteria Julio Sanz, vecina de Bentrredrá (Valencia), en

Madrid 21 de junio de 1912.

itittl:

LUQUE
LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la tercera, cuarta, quinta,
sexta y octava regiones é Interventor general de l;ue
rra.

'Relatl6,n que. se cita
..

Comandancia.s
Puntos para donde &e les concede el retIro

:N9llBREs DE LOS INTERESADOS EmpleolJ á que pertenecen !

Pueblo Provincia.

Antonio Hernáez Fernández .•••••••••.•• Sargento..••••.•. Logroño ...•.••••••••...•.• Corera...•..•.• ; ••.•. Logroño.
Onofre Magaña Cornago.... • ..••..••.••• Otro.•••.•.••....• Idem •••.••.•.............. Pamplona ..... , •...•. NavaJ;ra.
Bonifacio Núñez Hernando............... Otro. ............. Burgos...••.••.•..••..•.••. Quiotanar de la Sierra. Burgos.
José Olivare·~·luendía.•.••.••.•••••.•••• Otro....•..•••.•.. Albacete......... • ••....• Albacete.......•..• Albacete.
osé Aznar Suc .•. , •••.•••••.••••...••. Guardia........... Alicante •....••.•.. , •.•••.. Alfaz de] Pí. ••..•.... 'lAlicante.

José Conde Rodriguez••••.•••..•• , ••••.. Otro. • . • . • • • • • . • •• Orense ..••.....•.•••..•.•. Castro Verde. . • ••. . •. Orense.
Benito Diz Rodríguez..•••.•.•••••.••••.. Otro..•••••.••••. Idem., •.••••••••..••.•••.. Gendive . • .••..•••. rdem.
Juan Verdaguer MiraUes................ Otro.•.•.• : •.•.•.• ,Barcelona•.••.••.•.. , •.•... Esparraguera ..••...•. Barcelona.

'o -Madrid ~~ de juma de 1912. l. lO



•

.
23 junio Ig12 D. O. n6m. 140

•

'Relacw.n qtte sI. cita

El Jefe de 1&. Sección,

José López Torrens.

DISPOSICIONllS

úc la Suhf:m!an3 y _iones de este Ministlfio

y lIB las .doocias C8ntrali

Seulon de InfoterlD
J\SCENSOS

Circular. Reuniendo las condiciones prevenidas en la
real ord~n de 24 deft'brero de 1894 (C. L nGm. 54), los
cahos rle ban;a, cornetas sr tambores que figuran en la si
guiente relaci6n, de orden del Excmo. Sr. Mini&tro de la
Guerra se les promueve al empleo de sargento de banda,
cabos de cornetas y de tambores respectivamente.

Dios guarde á V •••.•• muchos años. Madrid 21 de
junio de I912~

Señor•••••

Félix Redondo G601ez, del regimiento de Tenerife nú
mero 64, al de León nGm. 38.

Vicente Simón Fatela, del regimiento de Mahón ntím. 63,
al dI" Tenerife nGm 64

Francisco Iglesias Garda, del regimiento de León núm. 38,
al de Mah6n nGm. 63.

Cabos ae cornetas

Mariano Jiménez Romanos, del rE'gimiento de Vad·Ras nlÍ·
mero 50, al de Arag6n nGm. 2 [.

Manuel Alvarez Polanco, del regimiento de Arag6n núme-
ro 21, al de Vad Rás nGm 50. .

Amadeo Eguileta CarvaIlal, del regimiento de Murcia nú·
n;t~ro 37, al de Zaragoza núm. IZ. .

Antonio Benavente Requ..na. de' bata1l6n Cazadores Go
mera Hierro núm 23, al regimiento de Arag6n nú
mero 2I.

Prudencio Arratia Lucea, ascendido, del regimiento de la
Constituci6n nGm. 29. al de Améi ica nGm. 14. 'i

Gabriel Valiente Cerdán. ascendido, del regimiento de
Vergara ll'Úm. 57, al de Murcia núm. 37.

Quintín Sierra Ródríguez, ascendido, del regimiento de
Gravelinas núm. 4 1, al batall6n Cazadores Gomera
Hierro oGm. 23.

~ ... ! Cabos ae tamoores.

López Torretts.

Manuel Madín, del regimiento de Guía núm. 67, al de
Las Palmas nGm. 66.

Manuel Genover Paez, del regimiento de Inca núm. 62, al
de OTotava núm. 65.

Dionisio Sanz Sintisteban, del r~imieni:o de Orotava nú'
mero 65, al de Inca nGm. 62.

Julio R"y F"rn~ndE'z, del regimiento de Alava núm. 56, al
de C6rdoba, núm. 10.

Miguel N"varrde N.oquel, del rt'gimiento de Córdoba n(i.
mero !O, al de Alava núm. 56.

Gonzalo Montamarta Galán, del regimiento' de Granada
núm. 34, al del Rey núm. 1.

Pedro Sánchez Pantoja, del regimiento del Rey núm. Ji al
de Granada núm 34.

Benjamín R. dríguez Rfos. ascl'nrlido. del regimiento de
R.lrgos núm. 36, al del Príncipe núm. 3.

José Moracho Clemente, ascendido, del rE'gimiento de
Le6n nGm. 38, al de Vad-Rás nÚm. 50;

lldefonso Serrano Portillo, ascendido, del regimiento de
Sabaya núm. 6, al de Galicia núm. 19.

Martín Blanco Urquiola, ascendido. del regimiento de
Cuenca nGm :q, al de Murcia núm. 37.

Cecilio L6pez Morej6n. ascendido, del regimiento de Ga
rellano n11m. 43, al de San Quintín oGro. 47.

Moisés Sánchez Sánch. z. ascendido, del regimiento de Es·
paña núm. 46, al de NavarranGm. z5.

Rufino Pérez L6pez, ascendido, del regimiento de la Leal
tad nGm. 30, al de Gufa nGm. 07.

Madrid 21 de junio de 1912.

•••

López Torréns.

El Jefe de la Sección,

José lipes Torréns

,CUerpllll de que proceden

DESTINOS

NOMBRES

Madrid ZI de junio de IgIZ.

r,

lircular. El Excmo. Sr. 1Idinistro de la Guerra ha te
nidó á bien disponer qUf> los sargentos de. ba?da, cabos. lie
cornetas y de tambores que figuran en la 'lg~lente relacIón,
pasen destinad..s á los Cuerpns q,¡e en la mIsma se les.se
ña'an, cuya alta y baja surtirá sus efectos en la pr6xlma
revista rle comisario.

Dios guarde á V. . .• muchos año!. Madrid 21 de junio
de 1912•

A sargento maestro de banda
Gregorio Arag6n Morales,.; •••• ¡Reg. Zaragoza, ,12.

A cabos de cornetas
Gabriel Valit'nte Cerdán ..•••••. \Reg. Verga\"a, 57.
Prudencio Arratia Lucea.••••.. Idero Constitución, 29.
Quintín Sierra Rodríguez .•.•••• ldero Gravelinas, 41.

A cabos de tambores
Benjamín Rodríguez Ríos'.•••.• Reg. Burgos, 36.
José Moracho Clemente •••••••• Idero León, 3S•
lIdefonso Serrano Portillo ....•• Idero Saboya, 6.
Martín Blanco Urquiola...•••••• Idem Cuenca, 27·
Cecilio López \!orejón ••••••••• Idem Gare~lano, 43·
Moisés Sánchez Sánchez•••••.. ' Idem Espana, 46.
Rufino Pérez López••.•••.•••• , Idero Lealtad, 30.

Señor•••

Excm(ls. Señores Capitanes generales de las regiones. Me
lilla, Canarias, Baleares, Gobernadcr militar de Ceuta é
Interventor general de Guerra.

iR.elac16n que se cita

Sargentos maestros de banda

Gregorio Arag6n \1ocales, ~ scendldo, df'l regimiento de
Zarago~1il ntím. 12, al batallón Cazadores Segorbe
núm. lZ.

S1tt16n de Caballillo
DESTINOS

, '

Circular. El Excmo. S~ñor Mini/!ltro de la Guerra /le
ha servido dispone;, (¡ llede sin efpcto la circular r1e f'sta
sección de 3 del ml'S actual (D. O. l'l1Ím. 125) por la que
se destin6 al trompeta Francisco Lairado Heln~ndet, del
regimiento Dragones de Montesa al de Cazadores de .Al
cántara.
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Dios guarde ti V... muchos años. Madrid 22 de ju
nio de 19IZ.

El Jefe de la Sección,

Vicente Marquina

El Jete de 18 Socr ,ól '

Ma'lUel J~f. Puente

Excmos. Sei'iores Capitanes generales de la pómera, se
gunda, sexta y séptima regiones i de BaleareS é Inter
ventor general de Guerra•

R,elaci6n que. n ,cita -

D. José MarHnez CoteJo, maestro de fábrica de 2.- cIase,
dt'l Parque de la Comandancia de Algeciras, á la Fá
brica de Artitlerí.l (Sevilla).

» Manuel Gutiérrez Pant< ja. maestro de taller de I.a cla
se, de la Fábrica Nacional de Toledo. al Parque regio
nal de Madrid.

» José L6pez Coalla, maestro de taller de·3.a clase, del
Parque ~e la comandancia de Mallorca, al de la de
Menorca.

) Evaristo Aller Rodríguez, maestro de 3.8 clase, del
Parque de la Comandancia de Menorca, al de la de
Cadiz.

» José Calder6n Fernández, maestro de taller de 3.a clase,
del Parque de la Comandancia de Cádiz, al de la de
Mallorca.

) Manuel Flores Jilsé, obrero aventajado de 2.
a clase, de

la Academia de Artillerfa, al Parque de la Comandan
cia de San Sebastián.

» Helíodoro Sa.nchez Alonso, obrero aventajado de 2.
a

clase, del Parque de la Comandancia de San Sebas
tián, á la Fábrica de Trubia.

, Miguel Cuartero Paco, auxiliar 'de oficinas de La cla
se, del Depó,ito de armamento de Vitoria,.al Parque
de la Comandancia de San Sebastián.

Madrid 20 de junio de 1912. Martín Puente.

Seftor•••••

Dios guarde ti V... muchos at·'.... Madrid 20 1e
junio de ]912.

:El Jefe d..la Seoción,

Vicente Marquina.

El .late de 1& SancIón,

Vicmte Marqui1ta
Señor •••

Exomas. Señores Capitanes generales de la cuarta regl6n y
de MeliUa é Interventor general de Guerra.

Sellar•••••

.Circular. El Excrno. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el soldado. del regimiento Lanceros
del Príncipe, Francisco Señalado, pase destinado al escua·
drón de tropll de la Escuela de Equitaci6n militar. verifi·
cándole el alta y baja correspondiente en la pr6xima re·
vista de comisario.

DiOtl guarde i V..... muchos afíos. Madrid 21 de
junio de 19U.

ExcmO!. Señores Capitán general de la primera región é·
Interventor general de Guerra y Señor Coronel direc
to!' de la Escuela de Equitaci6n militar.

Círat1a1'. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el herrador de tercera del regimien
Lanceros de Borb6n. 4. o de Caballería, Cándido García
Ubierna, pase destinado. con la categoría de herrador de
segunda, al de Lanceros de Espana, 7.° de la misma arma,
por cuya Junta técnica ha sido elegido para ocupar vacante

·de dicha clase.
Dios guarde á V ••• machos año!. Madrid 20 de junio

de 1912.

El Jefe de la. ¡;lección.

Manuel i'rf. Pumte.

El Jefe de la. Sección,

ManuelM. Puentt.

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA:

Excmos. Señores Capitán g-enera1 de la primera región é
Interv.entor general de Guerra.

Seflor ..•••

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, el
obrero herrador de seE!unda clase, contratado, del &.0 regi
miento montado de Artillería, Franci&co Cepeda Martín.
pasa dp.stil'ado á prestar sus servicios á la primera sección
de la Escuela Central de Tiro del Ejércit9, por haber ~irlo

elegi 10 por la Junta econ(ímica de la misma para ocupar
la vacante que de dicha cIase existe en aquella.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 21 de
junio de 1912.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
se nombra auxiliar de oficinas de tercera clase provisional,
del personal del materia! de Artilleda, al s¡;rgento del
quinto regimiento montado Cándido L6pez Antón, el cual
pasará dt~stinado al depósito de armamento de Vitoria, ve
rificándose el alta y baja correspondiente en la próxima
revista de comisario.

Dios guarde á V. ... muchos años. Madrid 20 de
junio de 19I2.¡

, ,
l :

-"1

•••

•••

leterOD de Arllllerla
DESTINOS

·1

Excmos Señores Capitán general de la sexta regi6n é In
terventor general de Guerra.

Circular. El Fxcmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disp6ner que el cabo de trompetas del regimiento
Ca~adoresde Alcántara, 14.0 de CabaJlE'ri!l' Migue] Alfonso
Tnnidad, pase destinarlo al de Cazadores de Almansa, I3
de la misma arma, 'f el de este cUf'rpo Antonio Molina Su
bir6n, al de Cazadores de Alcántara; verificándose el alta y
baja correspondiente en la pr6xima revista de comisario:

. DIos guarde á V..... muchos años. Madrid 21 dejunio
de~I~ , .

El Jefe de la Seeclón,
vicente Marquina.

Señor••••

Excmos. Señores Capitanes generales de la quinta región
y de Melilla é Interventor general de Guerr¡;..

! '

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra los in
dividuos del personal del material de Artillería que !le !'x
presan en la si~u¡ente relaci6n, que da principio con D Jo
sé Martín..,; Cateto y termina con D. Miguel Cuartero
Paco, pasan ti servir los destinos que se les señalan, verifi. , Señor •••••
cándose el alta y baja correspondiente en Ja pr6xima re- j Excmos. Señores Capitanes generales de la pl'imera y
vista de comisario. sexta regiones é Interventor general de Guerra,

Señor••••
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De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se

llom-bran auxiliares de almacenes de tercera clase provi
sionales, del personal del material de Artillería, á los sar·

.gentos de las Comandancias de .ArtHlería de !\Itenorca y
Ceuta respectivamentE', Antonio Piña Bounin y José Peña
Durán, Jos cuales pasarán destinados, el primero al Parque
~eg¡onal de Burgos y el segundo al Parque de la Coman
dancia de Ceuta, verific~ndose el alta y baja correspon
diente en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V.. • muchos años. Madrid 20 de
junio de 1912.

El ;refe de la Secclón,

Matluet M. Puente.
Señor ..•••

Excmas. Señores Capitanes generales df' la sexta regi6n y
de Baleares, tl'Obernador militar de Ceuta é Interven.
tor general de Guerra.

,.,

..SDDremD de Gnerra , lIarlna
l\ETIROS ~ \

Excmo. Sr.: Por la P~cia de este Alto G:uerp()
y con esta fecha, se dicc' al DireCtM¡eneral de la Deuda
y Clases Pasivas lo que sigp.e:

4Este Consejo Supremo, en uso de 1M fu.u1tades que le
confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha ~ado la
documentada instancia q.ue en solicitud, de rel:i8 _ pro
movido el capitán de la Guardia Civil D. José Albett lA
pez, con destino en la Comaurlancia de Barl;elona (tctcet
tercio). y por acuerdo de z1 del actual ha claaificadQ .t
interesado ·con el haber pasivo de los 0,60 del ;ueldo Qe
au empleo, 6 se¡m. 17 i pea~t~s ¡,ll lJ,les, cuya cantidad le se
rá abonada por la Del~gaci6n de Hacienda de. V..l~
desde I¡O de julio venidero, en atenci~n á que desea fijar
SIJ, r.,ea.iclen.c}a en di~ha capita!.»

Lo digo V. E. de orden del Excmo. Sr. Pre&ide.ntepara
~u conocimiento y deJ;llás efectos. l?io~ ~uard,e ~ V. E. 11'!~..
Ch08 afios. Madrid 22 de junio de ig12.

El Gener~ i!f~~~.
Federico de MadarilJga.

Excmo. Señor Capitán general de la cuarta región.

PARTE NO OFICIAL
80a/EOAD 'DE 80aORR08 MUTU08 DE /NFANTER/A •

RELACION mensual, con arreglo al artículo 38 del reglamento, de los señoras socios de la misma que han falleci
do en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobado:;!, con expresión de las personas qu~ ~~

percibid.o ó percibirán la cuota. de auxilio que determi.n~el artículo 21 del cita.do reglamento Y' cuerpos á; que S8
remite dicha cuota.

Capitán D. Carlos Prieto de los Reyes.. 19 dicbre 1911 Su hijo D. Angel Prieto Conde .
T.coronel ••••• ;> TomáSROdrígUeZPérez •••. ¡15 enero. 1912 SuviudaD.aMaríaPonsyBellés•••••.
Otro.......... ;> Luis Castroverde Lladra.... 17 ídem. 1912 Su viuda D.S. Cándida Aliaga .
Otro R.,..... ) Gregario San José Sardón... 17 ídem. 1912 ¡Su viuda Da Concepci6n Melero G6meZ\
Capitán...... .. Manuel Sotillo Baños....... 18 ídem. 1912 Su viuda D.s Mercedes Romero Mar-

tínez•...•••.•.•.••••.••.••••••.••
2.0 teniente.... ) Adolfo Vallejo Garda...... 23 ídem.. 1912 Su padre D. Adolfo Vallejo Vila ••••••

j.

e¡;! Cue.rpol.. -
'" Po I!, queJ:l lO .
_f" 16 reníit~n l&i 1m..0+,<>

:" g -
1.000 Zona Zamora,46.
1.000 Idem Valencia, 19-
1.000 Secretaria.
1.000 Zona S.Sebastián,3~

1.000 Idem Ya1~nciá, 19.·
1.000 Bón. Alba de Tal'

mes, 8.
1.000 Zona Badajoz, 7.
1.000 Idem.

1.000 Idem Madrid, l.
1.000 Reg. Mallorca, 13.
1.000 Idem Murcia, 3'1.
1.000 Zona Logroño, 36.

1.000 Idem Zaragoza, 33

1.000 Idern Valencia, 19.

1.000 Idem Madrid, l.
1.000 Idern Guadalajilra, 9

1.000 Idem Soria, 42.
1.000 Reg. Cuenca, 27.
1.000 Idem Aldea, 68.

1.000 Zona, Va11a99lid, 4$.
1.000 Idern Burgos, 3'1.
1.000 Idem Casti;llón, :a.

NOMBRES DE LAS PERSONAS

que h&ll de percibir 1& cnota de auxilio

Fechas del
fallecimieuto

Di.. !lea Año

NOMBRESCLASES

23 ídem. 1912 Su viuda D.s María Nieto Puerta.• , ••••
26 ídem. 19121 Su viuda D.a Teresa Berjano Becellín •.

27 ídem. 19121 Su hijo D. Braulio Ord6ñez Batista. •• .
27 ídem.. 1912 Su viuda D.a Carmen Ortiz Alvarez •••
28 ídem. 1912 Su viuda D.a Concepci6n Faraldo L6pez
28 ídem. 1911Í Su hija D.a Pilar Gómez Díaz•.•••.•.•
29 ídem. 191.2 Sus hijos p.Ba\l.qilio, D. Toribio y D." Pi~

lar Marina Castelvi. .
T. coroneL.... ;> Eduardo Gutiérrez Bedoya.. 29 ídem.. 1912 Sus .hijos D. Eduardo. D.a Francisca y

D. Fermín Gutiérrez ..•••.. , ••.•.•.
Coronel....... ~ Te6timo HerediaAbad..... 30 ídem.. 1912 Su viuda D.a Josefa Vargas y sus hijos

D. Salvador, D,aLuisa, D.a Aveliná y
D. Rafael Heredia............. ••

l.er teniente R. ) Antonio Arenas Peña.'...... 31 ídem. 1912 Su viuda D." Carlota Luengo Garda....
2.° teniente R.. ) Manuel García de Gracia.... 2 febro. 1912ISudf¡I~~~~.?.a. :~~:~.~~. ~~a.~~. C.e::~a:

Otro.......... lO Atanasio Campos Salazar... 4 ídem. 1912 Su viuda D.a Fernanda del Val Rivera.
Otro.......... ,. Luis Montero Cabañas...... 7 ídem.. 1912"SU padre D Juan Montero Montero..•.
Comandante R, , Leonardo Alvarez Fernández¡ 10 ídem. 1912 Sus cinco hijos, en la forma expresada

en el certificado de declaración de he-
rederos ..•••.••..•.. •..• . ••.

otro R.... . ••• ) Celedonio Benavente del Río 10 ídem.• 1~12 Su hija D.a Emilia Benavente Sanz••••
otro ) Antonio Gimeno Sanmartín. JI ídem. 1912 Su viuda D.a Manuela Rodrigo Iñiguez.

Capitán'. . • • • • ;> Luis Suárez Castaño.••••••.
Comandante R. ,. Gonzalo Díaz Gata •••••.•.
Gral. Divisi6n. Excmo. Sr. D. Braulio Ordóñez

del Moral••. , ••.•••••.•.
2.° tenIente R. D. Ram6n Martínez Cascales ••
Comandante R. ) Juan Honzález Toubes••.••
Capitán R..... ,. Felipe Gómez Ortiz••••.••
Comandante R. ;> Juan Marina N.úñez .
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Fechssdel e
, fallecimiento NOMBRlllS DE LAS PERSONA.S ~ ~ CUERPOS... -CLASES NOMBRES '" "" á que

qne han de perc~birla cuota de auxilio ~~ se remiten ias leuluDla Mes Año ~~
• (ll-

r3 abril. o 19r2 Su viuda D.a Emilia Galindo Rivas: •.••
14¡mayo. 1912 Su viuda D." Angela Amaya Pedreño .•.
15'ídem. 1912:;JU madre D a Juliana Morales Guamur.

16lídem o [912 Sl~~~~~~.~.~ ~~~i.q~~~a••~~~~~~. ~~~~í:
17.ídem.. r912 Su viuda D.a Amalia Martínez Romero.
19 ídem. 1912 Su viuda D.a Rafaela Díaz Pérez.•.•••.
21 ídem.. 1912 Su viuda D.a Concepción Guisasola ••.•
24 ídem.. r912 u viuda D.a Adela Asensio Martínez •.

¡Su viuda D.llo Encamaci6n Tapia Bro-¿
25 ídem.. 1912 cardo ' ~
26 ídem. 1912 Su viuda D.a Lucía García Martínez ..
26 ídem.. 1912 Su viuda~.a N1atilde Camacho Ramos:

4 junio:. 1912 Su viudaD.aMaría Maten Tugores ..
7 ídem .11912 Su viuda D.a Manuela Saco Canosa .

Capitán R ..•.• D. Apolinar Espinosa Pérez .
Comandante. .• ;> José Arija Blanco .

2.° teniente.. " l) Manuel Fernández Jiménez .
Ler teniente R. »José Palacios VilIegas ..•.•.
Capitán R. • . .. > Fernando Bercianos Alonso.

Coronel R..... »Enrique Rivera Vides .•.••.
Comanddnte R. »Fernando RodrígllezJiménez
Otro R•.•• " •• :> Francisco L6pez Quintana. o
Capitán... •.•• • José Osorio Loresecha .•••.

Coronel R.. • •• »Emilio Galindo Espinos .••.
Capitán.... .•• »José Accame Romero.•.•...
l.er teniente... • JuJián ·'orales Morales ••••.
Capitán R..... ) Santo~ Quiroga Losada .•.••

Otro.......... »Angel Canto Artigas .
Otro R ;> Antonio MárquézMayo•••••
Comandante .•. »Jovino Castro L6pez.......
Capitán. • • • . •• l) Antonio García Díaz. •• ..,

1.er teniente R. »Manuel Roldán García..•••.

Comandante R.• Benigno González"L6~•.••
Capitán.•••.• »Teodoro Odero Díez.••••.•
T. coronel R ••• »Pedro Mezquida Orihuel.•••
Comandante R. ) Pedro del Follo Martínez .•

6 febro.
28 marzo.

24 abril..
26 ídem.
28/idem.

29.íd~m .
2 mayo.
4 ídem..

11 ídem..

Anticipos
19121 Sil hijo D. An~el Espinosa Aguirre..••.
1912 Su viuda D.a Paz VaJenzuela y sus hijos

Do" Afríea, D. Arturo, D. Alfredo y
D. Luis Arija. .• . .• .•. .• . ....•. .

1912 Su viuda D.a Sofía Parreño AguiJar .•.
1912 :::)11 viuda Doa Dolores Pérez Ablanedo .•
1912 Sus hijos D.a Vicenta y D. José Ber-

cianos ..... " .•........•......
1912 Su viuda D.a Dolores Codina Sorrentini
[912 Su viuda D.a Bárbara Uchaga Manero •.
1912 Su hija D.a Delfina L6pez Sada...•.
[912 Su viuda D.a Francisca Rivas Fernández

1.000

LODO
1,000
1,000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

1.000
1.000
1.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

1.000

1.000
1.000
1.000
.1.000

Zona Madrid, l.

Reg. Andalucía, 52.
Idem Al buera, 26.
Zona Oviedo, 48.

Idem León, 44.
Idem Madrid, l.

Ide:u..
Idem Barcelona, 27.
Bón. Caz. Ciudad

Rodrigo,7·
Zona Pamplona, 35.
BÓn. Caz. Catuluña, 1
Reg. S. Fernando, 11

Zona Coruña, 50.
Idem Málaga, 17.
Idem Oviedo, 48.
Reg. Burgos, 36.
Zona Oviedo, 48.

\Hab.oretd.opor gue
1 rra 2.a Región.
Idem.
Reg. Granada, 34.
Secre' aría.
Zona Gijón, 49.

Expedientes faltos de documentos
T. coroneL •••. D. Eduardo Muñoz Pérez ..•••.
Comandante R. »José Fris6n Zapater•.••.••
Otro.. • • • • • • •. • Luis Sánchez Badía .••.•••.

7 julio .• 19I1 'Gastos entierro y última enfermedad...
r4 abril.. 1912 ;>

15IJ:?ayo. » »

239
1.000
r.ooo

Secretaría.
Zona Zaragoza. 33.
Idem Barcelona, 27.

Total•..•••••••.•••. 46.239

Notas: Quedan pendientes de publicación hoy fecha 84 defunciones, que deducido el anticipo que han percibido algunas, importan
las cuotas 90.000 pesetas.

Los justIficantes de las defunciones publicadas se encuentran en esta Secretaria á disposición de los señores socios que deseen exa
minarlos, en todos los días de·oficina.

Se recuerda á los señores primeros jefes de cuerpo, tengan muy presente que en las relaciones de subscriptores que remitan á esta
Presidencia ha de consignarse el mes á que corresponden las cuotas descontadas á los socios, así como tamb,én las escaias á que per
tenecen, 6 situaci6n.

Han dejado de remitir las cuotas del mes actual, los cuerpos siguientes: Zonas: Carmona, 11; Cádiz, 14; Granada, 16; Almería, 18;
Barcelona, 27 y Coruña, 50; HabIliLaciones. la de Clases militares de la 8.a región, la de Clases de la Capitanía gtneral de Melina y la de
Clases de Gran Canaria.

V.O B.o
El General Vicepresidente,

.M.artín ..4.rrúe.

Madrid 17 de junio de 1912.
El Teniente Coronel secretario,

QreJloriQ Poved,.

:rAl.L1!R1li DEL DEPOSITO DE LA ouEIUU


